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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 5205 ORDEN AEC/828/2006, de 8 de marzo, por la que 

se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Lobito (provincia de Benguela, Angola).

Lobito es el segundo puerto comercial de Angola des-
pués del de Luanda y ha tenido una presencia constante 
de españoles desde antes de la independencia. Hay pre-
sencia española a través de varias congregaciones misio-
nales y de Organizaciones No Gubernamentales para el 
Desarrollo. Además, tradicionalmente ha sido la base de 
una parte importante de la flota pesquera española que 
opera en el caladero angoleño.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Servi-
cio Exterior, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Embajada de España en Luanda y previo informe 
favorable de la Dirección General de Asuntos y Asistencia 
Consulares y de la Dirección General de Política Exterior 
para el Mediterráneo, Oriente Próximo y Africa, he tenido 
a bien disponer:

Primero.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Lobito (provincia de Benguela), (Angola), con categoría 
de Consulado Honorario, con jurisdicción en provincias 
de Benguela, Namibe, Huila y Cunene y dependiente de la 
Embajada de España en Luanda (Angola).

Segundo.–El Jefe de esta Oficina Consular Honoraria 
tendrá, de conformidad con el Artículo 9 del Convenio de 
Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963, 
categoría de Cónsul Honorario.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo de 2006.

MORATINOS CUYAUBÉ

Sres. Secretario de Estado de Política Exterior, Subsecre-
tario y Embajador de España en Luanda (Angola). 

 5206 ORDEN AEC/829/2006, de 8 de marzo, por la que 
se crean las Oficinas Consulares Honorarias en 
Guarda y en Bragança (Portugal).

En los últimos años se han producido circunstancias 
que justifican la supresión de algunos Viceconsulados y la 
creación de nuevos Viceconsulados en otras ciudades de 
la demarcación del Consulado General de España en 
Oporto, por lo que parece conveniente realizar una rees-
tructuración de la red actual de Viceconsulados.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Servi-
cio Exterior, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Consulado General de España en Oporto y previo 
informe favorable de la Dirección General de Asuntos y 
Asistencia Consulares y de la Dirección General de Polí-
tica Exterior para Europa y América del Norte, he tenido a 
bien disponer:

Primero.–Queda suprimido el Viceconsulado Honorario 
en Vilar Formoso con jurisdicción en los municipios de Aguiar 
Beira, Almeida, Celorico, Beira, Figueira de Castelo Rodrigo, 
Fornos de Algodres, Gouveia, Guarda, Mantengas, Meda, 
Pincel, Sabudal, Seia, Trancoso y Vila Nova de Foz Coa, y el 
Viceconsulado Honorario en Figueira da Foz con jurisdicción 
en los municipios de Cantanhede, Condeixa a Nova, Figueira 
da Foz, Mira, Montemos o Velho, Penela y Soure.

Segundo.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Guarda, con categoría de Viceconsulado Honorario, con 
jurisdicción en los municipios de Aguiar Beira, Almeida, 
Celorico Beira, Figueira de Castelo Rodrigo, Fornos de Algo-
dres, Gouveia, Guarda, Mantengas, Meda, Pincel, Sabudal, 
Seia, Trancoso y Vila Nova de Foz Coa, y dependiente del 
Consulado General de España en Oporto (Portugal).

Tercero.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en Bra-
gança, con categoría de Viceconsulado Honorario, con juris-
dicción en los municipios de Alfándega Fe, Bragança, Carra-
zeda de Ansiaes, Freixo de España á Cinta, Maceda de 
Cavaleiros, Miranda do Douro, Miandela, Mogadouro, Torre 
de Moncorvo, Vila Flor, Vimioso y Vinhais, y dependiente del 
Consulado General de España en Oporto (Portugal).

Cuarto.–El Jefe de cada una de las Oficinas Consulares 
Honorarias tendrá, de conformidad con el Artículo 9 del 
Convenio de Viena sobre relaciones consulares de 24 de 
abril de 1963, categoría de Vicecónsul Honorario.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo de 2006.

MORATINOS CUYAUBÉ

Sres. Secretario de Estado de Política Exterior, Subsecre-
tario y Embajador de España en Lisboa (Portugal). 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 5207 REAL DECRETO 285/2006, de 10 de marzo, por 

el que se modifica el Real Decreto 1123/2000, 
de 16 de junio, por el que se regula la creación 
e implantación de unidades de apoyo ante 
desastres.

Tras la entrada en vigor del Real Decreto 1123/2000,
de 16 de junio, por el que se regula la creación e implan-
tación de unidades de apoyo ante desastres, se han pro-
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ducido novedades normativas que hacen necesaria y 
urgente su modificación para su adecuación a las mismas 
y responder con eficacia a los nuevos requerimientos.

Por una parte, se ha producido el establecimiento y 
desarrollo, en el marco de la Unión Europea, de un meca-
nismo comunitario para facilitar una cooperación refor-
zada en las intervenciones de ayuda en el ámbito de la 
protección civil. El establecimiento de este mecanismo se 
produjo tras el atentado del 11 de septiembre en Estados 
Unidos, mediante la Decisión 2001/792/CE, EURATOM, del 
Consejo, de 23 de octubre de 2001, por la que se establece 
un mecanismo comunitario para facilitar una cooperación 
reforzada en las intervenciones de ayuda en el ámbito de 
la protección civil y la Decisión 2004/277/CE, EURATOM, 
por la que se establecen disposiciones de aplicación de la 
Decisión 2001/792/CE, EURATOM.

Tal y como se especifica en el artículo 1 de la citada 
decisión del Consejo, el mecanismo comunitario tiene 
como objetivo general el proporcionar, previa peti-
ción, apoyo en casos de emergencias importantes o 
cuando exista un riesgo inminente de éstas, y facilitar 
una mejor coordinación de las intervenciones de 
ayuda a los Estados miembros y la Comunidad, 
teniendo en cuenta las necesidades particulares de las 
regiones e islas ultraperiféricas y de otra naturaleza, 
de la Comunidad.

Una de las obligaciones adquiridas por los Estados 
miembros de la Unión Europea, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 3 de la decisión del Consejo ante-
riormente aludida, es la de determinar previamente, 
dentro de sus servicios competentes y, en particular, 
sus servicios de protección civil u otros servicios de 
emergencia, los equipos de intervención de que pueda 
disponerse para dichas intervenciones o puedan esta-
blecerse en un plazo muy corto, con objeto de ser 
enviados, generalmente dentro de las 12 horas 
siguientes a la solicitud de ayuda, teniendo en cuenta 
que la composición de los equipos dependerá del tipo 
de emergencia y de las necesidades particulares de 
esa emergencia.

Las unidades de apoyo ante desastres, tal y como 
están concebidas, tienen también la capacidad de actuar, 
como equipos de intervención, a disposición del meca-
nismo comunitario, sin perjuicio de otras actuaciones a 
nivel nacional o internacional para las que fueran requeri-
das de conformidad con los procedimientos previstos en 
este real decreto. Con tal finalidad deben establecerse las 
previsiones organizativas adecuadas que permitan su 
rápida movilización de acuerdo con los procedimientos 
previstos en cada caso.

Por otra parte, se ha producido la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre indem-
nizaciones a los participantes en operaciones internacio-
nales de paz y seguridad, cuyo objeto es el establecer un 
sistema de indemnizaciones cuando se produzca la 
muerte o daños físicos o psíquicos a determinado perso-
nal participante en operaciones de mantenimiento de la 
paz, de asistencia humanitaria o en otras de carácter inter-
nacional que hayan sido aprobadas específicamente por 
el Gobierno a estos efectos.

No todas las personas que pueden ser miembros de las 
unidades de apoyo ante desastres, están comprendidas en 
el ámbito personal de aplicación del mencionado Real 
Decreto-ley, por lo que es necesario adecuar determinadas 
disposiciones del Real Decreto 1123/2000, de 16 de junio, al 
objeto de ajustarlo a las previsiones de aquél.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación y del Interior, previo informe 
de la Comisión Nacional de Protección Civil, previa apro-
bación del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de 
marzo de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1123/2000, de 
16 de junio, por el que se regula la creación e implan-
tación de unidades de apoyo ante desastres.

El Real Decreto 1123/2000, de 16 de junio, por el que se 
regula la creación e implantación de unidades de apoyo 
ante desastres, se modifica en los términos siguientes:

Uno. Se modifica el artículo 2 que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 2. Áreas de actividad.

Serán áreas de actividad a desempeñar por 
estas unidades aquellas que resulten adecuadas 
para atender eficazmente las necesidades que se 
producen en situaciones de emergencia y funda-
mentalmente las siguientes:

a) Análisis y coordinación en el marco del 
mecanismo comunitario para facilitar una coopera-
ción reforzada en las intervenciones de ayuda en el 
ámbito de la protección civil.

b) Búsqueda y salvamento.
c) Asistencia sanitaria de emergencia.
d) Apoyo psicológico en emergencias.
e) Organización de áreas de albergue provisio-

nal y asistencia social.
f) Restablecimiento de servicios esenciales.
g) Telecomunicaciones de emergencia.
h) Intervención ante riesgos biológicos, quími-

cos y radiológicos.
i) Identificación de víctimas de desastres.
j) Apoyo logístico a las intervenciones».

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 3 que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Las unidades de apoyo ante desastres 
(UAD) podrán prestar sus servicios tanto en territo-
rio español como fuera del mismo, a instancias, en 
este último caso, de los órganos competentes del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
de conformidad con el procedimiento previsto, para 
cada una de las modalidades de intervención, en el 
artículo 9 de este real decreto.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 5 que 
queda redactado del siguiente modo:

«3. Los integrantes de las unidades de apoyo 
ante desastres que reúnan los requisitos estableci-
dos en el artículo 2 y en la disposición adicional pri-
mera del Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de noviem-
bre, sobre indemnizaciones a los participantes en 
operaciones internacionales de paz y seguridad, ten-
drán derecho a las prestaciones previstas en sus 
artículos 1 y 3, en caso de muerte, daños físicos o 
psíquicos, por motivo de su participación en una 
operación de ayuda en el extranjero.

En previsión de la ocurrencia de las citadas 
eventualidades en operaciones que transcurran en 
territorio español o en los casos en que no fuera 
aplicable el citado Real Decreto-ley 8/2004, los 
miembros de las unidades de apoyo ante desastres 
tendrán derecho a un seguro u otra garantía finan-
ciera que otorgue prestaciones iguales a las estable-
cidas en el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2004.

Asimismo tendrán derecho a alojamiento, manu-
tención y transporte durante las misiones a desarro-
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llar en caso de emergencia y cuando participen en 
actividades de formación y prácticas.

Por el Ministerio del Interior, en ejecución de 
este real decreto, se dictará la disposición conve-
niente para rembolsar, en su caso, los gastos de este 
carácter en que puedan incurrir los participantes.»

Cuatro. El apartado 4 del artículo 7 queda modifi-
cado en la siguiente forma:

«4. Las actuaciones en emergencias de las uni-
dades de apoyo ante desastres se ajustarán a las 
que son propias de sus correspondientes áreas de 
actividad y hayan condicionado su movilización, 
salvo que voluntariamente acepten efectuar otras 
tareas distintas.»

Cinco. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 8 
que queda redactado de la forma siguiente:

«3. El Ministerio del Interior, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergen-
cias, correrá con los gastos derivados de las inter-
venciones de las unidades en territorio español y de 
todas aquellas que se desarrollen en el marco del 
mecanismo comunitario de cooperación en protec-
ción civil, establecido por Decisión 2001/792/CE, 
EURATOM, del Consejo, de 23 de octubre de 2001. 
Se hará cargo asimismo de la contratación y del 
gasto del aseguramiento del personal de las unida-
des no comprendido en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de noviembre, salvo 
que dicho gasto quede a cargo de la entidad de la 
que depende dicho personal, en el correspondiente 
convenio de constitución.

4. En caso de que las unidades fueran requeri-
das, para una intervención en el extranjero, fuera del 
marco del mecanismo comunitario, el órgano com-
petente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, correrá a cargo de los gastos de aloja-
miento, manutención y transporte, necesarios para 
el desempeño de las actividades, así como los gas-
tos correspondientes a los elementos o accesorios 
perdidos o dañados que deban reponerse después 
de cada actuación.»

Seis. El artículo 9 queda redactado como sigue:

«Artículo 9. Intervenciones de las unidades de 
apoyo ante desastres fuera del territorio español.

1. A solicitud de mecanismo comunitario de 
cooperación en protección civil de la Unión Europea.

a) La Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, del Ministerio del Interior, mantendrá 
las necesarias relaciones de coordinación con el 
Centro de control e información del mecanismo, 
creado por la Comisión Europea en virtud de la Deci-
sión 2001/792/CE, EURATOM, del cual recibirá entre 
otras informaciones, las solicitudes de ayuda de 
equipos de intervención en emergencias.

b) La Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, del Ministerio del Interior, en coordi-
nación con la Subsecretaría del Ministerio de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación, valorará la solicitud 
formulada y efectuará a través del Centro de control 
de información del mecanismo, la oferta de aporta-
ción de equipos de intervención que resulte ade-
cuada. Para ello, en coordinación con la Dirección 
General de Política de Defensa se tendrán en cuenta 

las posibilidades de apoyo logístico del Ministerio 
de Defensa, particularmente en lo relativo a las 
necesidades de transporte de dichos equipos.

c) La coordinación con las autoridades del 
país afectado, con el Centro de control e informa-
ción del mecanismo y con otras organizaciones 
internacionales, mientras dura la misión, así como 
el repliegue operativo, cuando la ayuda deje de ser 
necesaria o haya finalizado el periodo previsto para 
la misión, se efectuará de acuerdo con las normas 
y procedimientos establecidos en el marco del 
mecanismo comunitario.

2. A solicitud del órgano competente del Minis-
terio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

El órgano, en cada caso competente de dicho 
Ministerio podrá adoptar la decisión del envío al 
extranjero de los grupos de intervención que resul-
ten necesarios, dentro de las disponibilidades exis-
tentes, de las que previamente informará la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, y de 
acuerdo con los requerimientos del país afectado 
por la situación de emergencia. Igualmente corres-
ponderá al órgano competente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, la decisión de 
retorno a España de los grupos de intervención, una 
vez finalizadas sus misiones o cuando otras circuns-
tancias sobrevenidas lo hicieran aconsejable.

Los órganos del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación encargados de la gestión de la 
ayuda al exterior y la Dirección General de Protec-
ción Civil y Emergencias, con la colaboración, de la 
Dirección General de Política de Defensa y, en su 
caso, de otros órganos y entidades que puedan 
aportar medios y recursos, elaborarán un programa 
específico de actuación para la situación de que se 
trate, incluyendo efectivos a movilizar, lugar de des-
tino, modalidad de transporte y procedimientos de 
coordinación con las autoridades locales, así como 
todas aquellas circunstancias relativas al albergue, 
manutención y, en general, apoyo logístico a los 
grupos de intervención mientras la misión se pro-
longue, en coordinación con las autoridades del país 
afectado y con la Embajada de España. Por último se 
incluirán las fechas previstas para la finalización de 
la misión.

Los órganos del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación encargados de la gestión de la 
ayuda al exterior llevarán a cabo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 23/1998, de 7 de 
julio, de cooperación internacional para el desarrollo, 
la coordinación, el seguimiento y la evaluación de las 
actuaciones efectuadas, así como la coordinación de 
esta forma de ayuda con otras que pudieran pres-
tarse por nuestro país en las mismas situaciones.

La Dirección General de Protección Civil y Emer-
gencias, recibirá toda la información necesaria 
acerca de las actividades desarrolladas para su tra-
mitación al Centro de control e información del 
mecanismo comunitario de cooperación en protec-
ción civil, de conformidad con los procedimientos 
establecidos por el mismo.

3. En virtud de tratados internacionales y con-
venios bilaterales ya suscritos por España en mate-
ria de protección civil y emergencias.

a) Las unidades de apoyo ante desastres 
podrán ser movilizadas por la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias para su intervención 
fuera del territorio español, al objeto de cumplir 
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compromisos fuera del territorio español, adquiri-
dos por España en tratados internacionales o conve-
nios bilaterales de cooperación, en materia de pro-
tección civil y ayuda mutua en caso de emergencia 
o catástrofe. Dicha movilización se efectuará en 
coordinación con el órgano en cada caso compe-
tente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, y de acuerdo con los procedimientos 
particulares establecidos en el tratado o convenio de 
que se trate.

b) La Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, mantendrá informado acerca de las 
actividades desarrolladas al Centro de control e 
información del mecanismo comunitario de coope-
ración en protección civil y a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y recabará, en su caso, 
de la Dirección General de Política de Defensa, el 
apoyo logístico del Ministerio de Defensa que fuera 
necesario.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 10 de marzo de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA RIOJA

 5208 LEY 1/2006, de 28 de febrero, de protección de 
menores de La Rioja.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La 
Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad el Rey 
y de acuerdo con el que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, en su redac-
ción originaria por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, ya 
atribuyó a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de asistencia social (artículo 
octavo.Uno.Dieciocho), que comprende sin duda la pro-
tección de menores, y en ejercicio de la misma se dictó la 
Ley autonómica 4/1998, de 18 de marzo, del Menor. Hoy el 
Estatuto, en la redacción recibida tras la Ley Orgánica 
2/1999, de 7 de enero, mantiene la atribución a la Comuni-
dad Autónoma de la competencia exclusiva en la materia 
genérica de asistencia y servicios sociales (artículo 
Octavo.Uno.30) y añade además la específica en materia 
de protección y tutela de menores (artículo Octavo.Uno.32). 
Estos últimos preceptos constituyen el fundamento com-
petencial de esta Ley.

La citada Ley 4/1998, de 18 de marzo, del Menor, ha 
constituido sin duda un marco normativo útil y eficaz. Sin 
embargo, la experiencia acumulada durante los años de 

su vigencia ha puesto de manifiesto también la necesidad 
de sustituirla por un instrumento más moderno y más 
adaptado a la realidad social.

Esencial punto de partida de la presente Ley es su 
vocación de universalidad, de manera que en ella se regu-
lan todas las competencias y potestades de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en materia de protección de meno-
res, pues solo de este modo puede conseguirse un instru-
mento completamente eficaz para la acción de los pode-
res públicos en dicho ámbito. Por ello, no sólo se vincula 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, comprendiendo a las diversas Consejerías que ejer-
cen funciones en relación con los menores, sino también 
a la Administración local, respetando y definiendo la 
autonomía municipal en esta materia y garantizando la 
coordinación de los Servicios Sociales de Primer Nivel 
con los que corresponden a la Administración autonó-
mica. Este criterio tiene su reflejo en la terminología de la 
Ley, que utiliza la expresión Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja para referirse a la 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2003, de 3 
de marzo, de organización del sector público de la Comu-
nidad Autónoma (esto es, primordialmente a la que ésta 
denomina Administración General, pero incluyendo tam-
bién a los organismos públicos vinculados a la misma si 
se diera el caso de que tuvieran o llegaran a tener alguna 
potestad en relación con los menores), y emplea el tér-
mino genérico Administraciones Públicas de La Rioja 
cuando –naturalmente, con los límites de la competencia 
legislativa autonómica que se actúa– vincula a todas las 
que ejercen su actividad y desarrollan sus funciones den-
tro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, 
incluidas las Entidades Locales.

La Ley dedica especial atención a los derechos de los 
menores, que se ha abordado huyendo de fórmulas 
vacías de contenido y de la repetición de enunciados que 
ya están establecidos en la Constitución, en la Ley Orgá-
nica 1/1996, de Protección del Menor, o en los Tratados 
internacionales sobre estas materias suscritos por España 
y que son directamente aplicables y vinculantes, para 
establecer instrumentos técnicos precisos que aseguren 
su eficacia normativa real y efectiva. A ello responde el 
establecimiento de sanciones concretas para el incumpli-
miento o la vulneración de cada uno de los derechos del 
menor. En esta materia, se atribuye a la Consejería com-
petente en materia de servicios sociales una función 
directiva, que comprende el desarrollo de políticas públi-
cas que promuevan el conocimiento y respeto de esos 
derechos en todos los ámbitos.

En lo que se refiere a las situaciones de desprotección 
social de los menores, la Ley, respetando escrupulosa-
mente la legislación civil –que es competencia exclusiva 
del Estado–, ocupa todo el espacio de la competencia 
autonómica con una disciplina en la que trata de conju-
garse la efectiva y eficaz protección de los menores a tra-
vés del ejercicio de las oportunas potestades administra-
tivas con el respeto a los derechos de sus padres o 
guardadores, evitando que aquéllas puedan convertirse 
en una sanción a la marginalidad o la pobreza de éstos. 
Con tal fin, la Ley potencia la declaración de la situación 
de riesgo (en la que se mantiene la patria potestad o la 
tutela) y la consiguiente adopción de medidas de apoyo a 
la familia, reservando la declaración del menor en situa-
ción de desamparo (que implica la suspensión de dichas 
potestades familiares) para los casos en que efectiva-
mente carezca de la necesaria asistencia moral o material, 
tal y como expresamente determina el artículo 172.1 del 
Código civil, y en este sentido se precisa que la indicada 
declaración de desamparo no es procedente cuando el 
menor esté adecuadamente atendido por un guardador 
de hecho, en cuyo caso se contempla la formalización de 
esa guarda como tutela ordinaria. Por otro lado, la Ley 
garantiza que en estos procedimientos sean oídos los 


